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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorñiciíic^^Bmestre, 15 pesetas; semestre, y-unaño, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-l

mestre, 36, v un año, 72. |
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la- Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

trU

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... -*,oa¡

Los anunciantes vienen obligados al pago del ¡m«
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

P«*e*M

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1peseta.

¡Arrrba España! JViva Franco! ¡Viva España!
Qobierno Civil de la pro- Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

1942 una solicitud pidiendo la pro-
piedad de doce pertenencias de una
mina de mica, cuyo expediente tiene
el número 1.396, que tendrá por nom-
bre ¡(Tropezón», sita en el paraje Re-
guero de Gil, término municipal de
Pedrezuela.

bierno de provincia el día 2 de di-
ciembre de 1942 una solicitud pidien-
do la propiedad de veinte pertenen-
cias de una mina de wolfran, cuyo
expediente tiene el número 1.399, C[ue
tendrá por nombre «Rosa», sita en el
paraje ((Finca Reojo», término muni-
cipal de Collado Mediano.

vincia de Madrid
Hago saber : Que don Teodoro

Ayuso Alonso, vecino de Cercedillá,
barrio de la Estación, ha presentado
en este Gobierno de provincia el día
23 de noviembre una solicitud pi-
diendo la propiedad de 120 pertenen-
cias de una mina de mineral de wol-
fran, cuyo expediente tiene el núme-
ro 1.397, que tendrá por nombre
((Alicia», sita en el término municipal
de Navacerrada y Collado Mediano.

MINAS
Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid, Designa las doce pertenencias que

solicita en esta forma :Hago saber : Qué don Teodoro
lAyuso Alonso, vecino de Cercedillá,
barrio de la Estación, ha presentado
en este Gobierno de provincia el día
6 de noviembre de 1942, una solicitud
pidiendo la propiedad de 200 perte-
nencias de una mina de wolfran, cuyo
expediente tiene el número 1.390, que
tendrá por nombre «Victoria», sita en
el paraje Fuente del Vallecillo, ((Dehe-

sa de Navacerrada», término munici-
pal de Navacerrada.

Designa las veinte pertenencias
que solicita en esta forma, con
glo al Norte magnético :

Sé tendrá por punto de partida una
pequeña calicata hecha junto al cami-
no citado, cañada que va desde Pe-
drezuela a Guadalix de la Sierra, a
unos treinta metros del canal trans-
versal del Lozoya, y a unos cincuen-
ta metros de la fuente que hay por
bajo de éste, llamada (¡Fuente del Re-
guero de Gil». Desde este punto de
partida se medirán en dirección. Nor-
te magnético, ioo metros, colocándo-
se la estaca auxiliar ;desde ésta, y en
dirección Este, se medirán 200 me-
tros, colocándose la primera estaca ;
desde ésta, en dirección Sur*, se me-
dirán 400 metros, colocándose la se-
gunda estaca ¡ desde ésta, en direc-
ción Oeste, se medirán 300 .metros,
colocándose la tercera estaca ; desde
ésta, en dirección Norte, se medirán
400 metros, colocándose la cuarta es-
taca, y desde ésta, en dirección Este,
se medirán 100 metros, para llegar a
la estaca auxiliar, quedando así ce-
rrado el perímetro de las doce perte-
nencias que se solicitan.

Se tomará como punto de partida
el ángulo Nordeste de la finca Reo-
jo, sita en el mencionado término
municipal, propiedad de don Deme-
trio Sanz, vecino del mismo ;de este
punto se medirán e n dirección
Nordeste ioo metros, clavándose la
primera estaca ; de ésta, en dirección
Noroeste, 400 metros, clavándose la
segunda ; de ésta, en dirección Sur-
oeste, 200 metros, clavándose la ter-
cera ; de ésta, en dirección Sudeste,
1.000 metros, clavándose la cuarta ;
de ésta, en dirección Nordeste, 200
metros, clavándose la quinta, y de
ésta a la primera se medirán 600 me-
tros, quedando así cerrado el períme-
tro de las veinte pertenencias mine-
ras que se solicitan.

Designa las ciento veinte pertenen-
cias que solicita en esta forma, con
arreglo al Norte magnético :

Se tomará como punto de partida
la quinta estaca de la denuncia efec-
tuada por el que suscribe el 6 del ac-
tual con el nombre de «Victoria», en
el término municipal de Navacerrada
(Madrid), midiéndose en dirección
Este, 1.200 metros, clavándose la pri-
mera estaca ; de ésta, en dirección
Sur, r.000 metros, 'clavándose la se-
gunda ; de ésta, en dirección "Oeste,
1.200 metros, clavándose la tercera, y
de ésta, al punto de partida, 1.000
metros, clavándose la cuarta, y que-
dando así cerrado el perímetro de las
120 pertenencias mineras que se soli-

Designa las 200 pertenencias que
solicita en esta forma, con arreglo al
JNIorte magnético :

Se tomará como punto de partida la
Fuente del Vallecillo, del nacimiento

\u25a0del arroyo de Jarahonda en la ((Dehe-

sa de Navacerrada», propiedad del
'Ayuntamiento de Navacerrada (Ma-
drid), sita en dicho término municipal,
midiéndose en. dirección Norte 100
metros, donde.'se clavará la primera
estaca; de ésta y.en dirección Oeste,
.se medirán 600 metros, donde se cla-
vará la segunda ;de ésta, y en direc-
ción Sur, se medirán 2.000 metros,
clavándose la tercera ;de ésta, en di-
rección Este, 1.000 metros, donde se
fijará lá cuarta ;de ésta, y en direc-
ción Norte, se medirán 2.000 metros',
donde se clavará la quinta estaca, y de
*sta a la primera, se medirán 400 me-
tros, quedando así cerrado el períme-
tro de las 200 pertenencias mineras
que se solicitan.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 15 de diciembre de 1942 la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
Collado Mediano, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y
24 de la ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, con él fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador,
dentro del plazo de treinta días.

citan

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 15 de diciembre de 1942, la
solicitud de registro, he acord.ido se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en las Alcaldías de
Navacerrada y Collado Mediano, en
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la ley de Minas
de 4 de marzo de 1868, con el fin de
que los que se crean con. derecho pre-
senten sus oposiciones al Excmo. se-
ñor Gobernador dentro del plazo de
treinta días.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 15 de diciembre de 1942, ia
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno-
de provincia y en la Alcaldía de Pe-
drezuela, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de !a
Ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presente sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 18 de noviembre de 1942 la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobierno
¡de provincia y en la Alcaldía de Na-
vacerrada,. en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin- de que los que se. crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de treinta días.

Madrid, 15 de diciembre de 1942.
(G. C—326) (O.—4.075)

Madrid, 15 de diciembre de 1942.
—

Manuel de Landecho. Madrid, 15' de diciembre de 1942.
—

Manuel de Landecho.
Diputación Provi tidal

(G. C—325) (O.—4.074)
de Madrid(G. C-324) (O.—4.073)

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid, Don Manuel de Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

CÉDULAS PERSONALES

Hago saber : Que don Fernando
Martínez Fondevilla, vecino de Ma-
drid, calle del General Pardiñas, 20,

ha presentado en este Gobierno de
provincia el día 23 de noviembre de

Sé advierte al público que don Sal-
vador Albácar Aliño ha solicitado la
devolución de la fianza constituida en
la Depositaría de la Corporación para
responder de su gestión de Agente

Madrid, 18.de noviembre de 1942.—Manuel de Landecho.
Hago saber : Que don Jesús Se-

govia Gómez, vecino de Cercedillá
(Madrid), ha presentado e¿n este Go-(G. C—319) (Q.-4.086)
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cobrador^eHmpuestodeCédiila^e^
sonalesH

pretexto alguno, en el mes de abril y
sucesivos, durante los cinco primeros
días de cada uno de ellos.

Madrid, 25 de enero de 1943-—El
Gobernador Civil, Jefe,.de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

_ (G. O-338)

tigadas en todo momento con las res-ponsabilidades que se determinan- enla Ordenanza de este arbitrio.se í i <}Ue> en ?l

plazo de quince días, se puedan pre-

sentar cuantas reclamaciones se esti-
llen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

San Sebastián de dos Reyes a 20
de enero de 1943.— El Alcalde,' Fid*i
de Miguel.

' e!

(G. C.—344) (X.—3.7^Madrid, 27 de enero de 1943.— El

Secretario1 Filiberto López. JUNTA PROVINCIAL DE
PRECIOS

la seda, hilados de la cosecha de 1942',
en 221,87 pesetas para "el kilo de esta
seda de tipo normal extra, título 13/15
deniers ;el de los demás títulos y ca-
lidades tendrán los precios máximos
siguientes ;

CHAMARTIN DE )LA ROSA
Extracto de los acuerdos .tomados,

por la Comisión Municipal Perma-
nente durante el mes de julio de
1942:

(O.—4.081)
Hilados 'de seda.

—
Precios

Se advierte al público que don Ri-
cardo Balari Rovira ha solicitado la
devolución de la fianza constituida en

» la Depositaría de la Corporación pa-
ra responder de su gestión de Agente
cobrador del impuesto de Cédulas per-
sonales.

Habiendo sido fijados por el Mi-
nisterio de Agricultura el precio de

CALIDJLDES Sesión del día 3
Gran Bxquis Gran Exqnis

tejidos tejido punto
i.° Dar cuenta r enterados

de los (¡Boletines Oficiales» y Comu-
nicaciones de la semana.

T1TÜLOB Extra Esquís

10/12
13/15 y 32/34
16/18 y 20/22

229,12 234.12 239,12
225,12 229,12 234,12
222,02 220,02 231,02

2.' Conceder licencia de un mes
al Teniente Alcalde don Sabas de lasHeras.

Lo que se anuncia para que, en el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones ?e esti-
men convenientes.

221,87
2iQ>37

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 25 de enero de 1943.

—
El Gobernador Civil, Presidente, tirma-

do Carlos RuizH

3.0 Conceder licencia de dos me-
ses, por enfermo, al Bibliotecario, don
Manuel Rodríguez Paredes.

4.0 Abonar las horas extraordina-
rias trabajadas por el Oficial de Se-
cretaría, don Ignacio Ordás.

Madrid, 27 de enero de 1943.
—

El
Secretario, Filiberto López. MG. C—306)

aitiuiiitiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiililiiiiiiiiiBiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiillliililiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiillllliil
(O.-4.083)

de Hacienda para atender a las obras
de reconstrucción del Cuartel de la
Guardia Civil del Puesto de esta
villa,cuyo edificio es de la propiedad
del Ayuntamiento, se halla expuesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio dé ocho días, para oír re-
clamaciones.

5-° Quedar enterados del estado
de fondos.Se advierte al público que don Ma-

nuel Membrado Aranda ha solicitado
la devolución de la fianza constituida
en la Depositaría de la Corporación
para responder de su gestión de Agen-
te cobrador del impuesto de Cédulas
personales.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA 6Y

turas
Aprobar varia» cuentas y fac-

UOS SANTOS DE LA HUMOSA J." Aprobar la distribución de fon-
dos para el mes de julio.

8.° Conceder la excedencia a don
José Gascón en su cargo de Vigilante
de Arbitrios.

Se hace saber que, conforme de-
terminan los artículos 37 y 38 del vi-
gente Reglamento, queda de mani-
fiesto en la Secretaría municipal, por
el plazo de quince días, la notifica-
ción del Padrón municipal, en 31 de
diciembre pasado ; advirtiendo que,
durante dicho plazo, se podrán for-
mular las reclamaciones pertinentes.

Lo que se anuncia para que, en el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se esti-

Villamanta, 25 de enero de 1943-
—

El Alcalde, Regino García. 9° Acceder a la petición del Or-
denanza calefactor,- Isidoro, Carrasco,
proveyéndole de vestuario.

(G. C.-345) (X.-3.707)
CHAPINERÍA

BTir>n convenientes^
Madrid, 27 de *

Secretario, Filiberto López. H
(O.—4.082)

—El 10. Conceder la vuelta al servicio
al chófer excedente Eusebio González.El Alcalde de Chapinería,

11. Conceder la excedencia en el
cargo al Delineante don Pedro
Alonso.

¡Los Santos de la Humosa, a 23 de
enero de 1943.

—
El Alcalde, M.Mon-

tero.

Hace saber : Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto formado para el próximo
año 4e I943, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal, por término de quin-
ce días, a fin de que, si lo creen ne-
cesario, puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
Estatuto municipal.

Ayuntamiento de Madrid (G. C \u25a0—341) (X.-3.705) 12. Incoar expediente para devo-
lución de ingresos de una licencia de
apertura a don Antonio Fornoza.VILLAREJO DE SALVANÉS

Secretaría.
—

Sección de Hacienda Recibido de la AdministraciOn.de
Propiedades y Contribución Territo-
rial el Padrón de la Riqueza rústica
de este término municipal, para los
efectos tributarios del año 1943, se
halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oír recla-
maciones que versen únicamente so-
bre errores aritméticos o de copia.

Villarejo de Salvanés, a 23 de ene-
ro de 1943.— El Alcalde (firmado):

(G. C—340) (X.—3.704)

13. Conceder a don Gregorio Gu-
tiérrez autorización para la prolonga-
ción de la calle» de San Vicente Már-
tir, con solares de su propiedad.

14- Quedar enterados de oficio
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, dando traslado de la re-
solución dictada por el limo. Sr. Sub-
secretario del Ministerio de la Gober-
nación en la revisión del expediente
de depuración del jefe de los Elec-
tricistas de este Ayuntamiento, la
cuál confirma el fallo de la Corpora-
ción.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 14
de los corrientes, por .virtud del cual
se incrementa en la suma de 190.314
pesetas el concepto 20 bis del Presu-
puesto extraordinario de 1941, con
destino a la adquisición de diverso
material para el Servicio de Repre-
sión de la Mendicidad, mediante trans-
ferencia de dicha suma de la consig-
nación figurada en el concepto «(Para
pago de expropiaciones con motivo de
alineación y reformas interiores» del
mismo Presupuesto.

Y para general Conocimiento, se
manda - publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho Cuer-
po legal.

Chapinería, 30 de diciembre de
1942.— El Alcalde, Manuel Teresa.

FUENTE EíL SAZ DE JARAMA (G. C.-347)
La rectificación del Padrón de ha-

bitantes de este término municipal,
correspondiente al año de 1942, se ha-
lla terminada y expuesta al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de quince días, durante
los cuales, y en las horas de oficina,
podrá ser examinado y presentarse
las reclamaciones que se estimen per-
tinentes, advirtiendo que pasado aquél
no se admitirá ninguna.

Fuente el Saz de Jarama, 23 de
enero de 1943-— El Alcalde, E. Mar-
tín.

(X.—3.709)
15- Quedar enterados de oficio del

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, trasladando la resolución
dictada por el limo. Sr. Subsecretario
de la Gobernación ©n la revisión del
expediente de depuración del Orde-
nanza don Bautista Bienvenido Gu-
rriza, que confirma el fallo del Ayun-
tamiento.

SAN SEBASTIAN DE L¡OS
RiEYES

Como Alcalde-Presidente del -Ayun-
tamiento Nacional de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid),
Hago saber:. Que a fin de evitar

molestias a los contribuyentes por el
arbitrio «Productos' sobre la tierra»,
en este término, les recuerdo nueva-
mente la obligación en que están, en
que antes de proceder a la obtención
de Jos productos y de proceder a su
recolección en este término, el de dar
o presentar en esta Administración de
arbitrios declaraciones juradas 'de losmismos, por fincas y especies de se-
millas sembradas en el año actual.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 27 de enero de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo (rubricado).

•i6. Desestimar recurso del Arqui-
tecto interino, don Fermín Moscoso.
contra acuerdo del Ayuntamiento des-
tituyéndole del cargo.(O.-4.0S4)

17- Quedar enterados de resolu-
ción del Tribunal Económico Admi-
nistrativo en reclamación interpuesta
por doña ILucía Gaminoso contra el
arbitrio de solares, desestimando di-
cha reclamación.

(G. C—343) (X.—3.706)'

CHAPINERÍA
La ordenanza sobre el arbitrio de

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid
pesas y medidas y puestos públicos,
modificando la que fué aprobada en
19 da octubre de 1040, que^a expues-
ta aT público en la Secretaría de esteAyuntamiento, por término de quincedías, para oír reclamaciones.

Chapinería, 30 de diciembre cTe
J942-— El Alcalde, Manuel Teresa

Esta obligación alcanzará a los
propietarios, arrendatarios, colonos o
aparceros, por cuantos productos de
índoft vegetal obtengan, y han de ser
autorizadas por personas mayores de
edad dichas declaraciones, facilitán-
dose los impresos gratuitamente por
esta Alcaldía, la que formulará, en
su caso, los conciertos por escrito que
se-soliciten por los interesados.

Y por último, se apercibe a los con-tribuyentes que las defraudaciones vocultaciones de productos serán ¿as-

i8. Conceder puesto fijopara ven-
ta de pescados a don Antonio Botas-

19- Pasar a la Oficina Técnica la
petición del señor Las Heras, refe-
ren» al cierre para el tránsito pub!l"
co de las calles de algunas colonial

20. Interesar del Delegado de
fuentes se realicen gestiones para ha-
bilitar una fuente que surta de ag}*a
a las obras de los Enlaces ferrovia-
rios que se realizan en- este ternura
municipal.

La Comisaría de Recursos de la
Primera Zona ha acordado relevar a
los ganaderos de las provincias de ella
dependientes de la obligación de pre-
sentar las declaraciones juradas que,
según establece la Circular núm. 25de dicho Organismo, deberán formu-
lar del 1 al 5 de febrero y del v al 5de marzo, debiendo reanudar la pre-
sentación de las mismas, sin excusa ni

(G. C.-346) (X.-3.7C.8)
VILLAMANTA

El proyecto del Presupuesto ex-traordinario formado por la Comisión






